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Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara:

Seguro de Pedrisco en Aceituna de Mesa:

Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco:
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RESOLUClON de 5 de abril de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Rear
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a «Arfratex. Sociedad
Anónima»,.V otras.
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización 6 reconver
sión de: la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986,Ias Empresas que se relacionan en el anejo ilnico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textil, solicitaron de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha eI}1itido los correspon
dientes infoIlÍles favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los Que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita~

rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultaran
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exütibles los

DlSPOSICION FINAL

Cuano.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias
de Transformación, Cooperativas, etc.) con explotación en común de
parcelas aseguradas la subvención correspondiente a la aplicadón de
ca~ uno de los socios se determinará en función del capital qce se le
asIgne, en base al porcentaje de participación de cada socio en el capital
de la Entidad.

Quinto.-Las subvenciones al pago del recibo, para los seguros de
contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Sexto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios no se considerarán descuentos ni bonifica
ciones.

'La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 19 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Miércoles 26 abril 1989
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Hasta 3.300.000 .
De 3.300.001 a 6.600.000 .
Más de 6.600.000 .

Hasta 1.325.000
Más de 1.325.000 .

Opción A
Hasta 4.000.000
De 4.000.001 a 8.000.000 .
Más de 8.000.000

Opción B
Hasta 4.000.000 .
De 4.000.001 a 8.000.000 .
Más de 8.000.000

Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco resultará de deducir
al recibo correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima»,

Segundo-La participación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
en el pago del recibo para cada uno de los seguros citados en el apartado
anterior se aplicará a tenor de lo dispuesto en los artículos 55, 56 Y 57
del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, con el siguiente
criterio:

Estratos de capital asegurado

Pesetas

Los agricultores que suscriban el Seguro de Pedrisco en Aceituna de
Almazara en 1989, habiendo suscrito este mismo seguro en 1988, se
beneficiarán de una subvención adicional deiS por 100 sobre la que 'le
corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.

Esta subvención adicional es compatible y acumulable y se aplicará
sumando el porcentaje indicado a las subvenciones establecidas ante
riormente.

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contratación
colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas
realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se
establezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricul10res
y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se
encuentren legalmente constituidas y con personalidad juridica para
contratar en concepto de tomador del seguro por sí y en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Cuando a consecuencia de una menna en la cosecha el
agricultor proceda a una reducción en la producción asegurada por
alguno de los supuestos contemplados en las condiciones especiales, el
porcentaje a aplicar al nuevo capital asegurado a efectos de calculo de
la devolución de la prima que corresponda será el mismo que se aplicó
al capital asegurado inicial.

Los agricultores que suscriban el Seguro de Pedrisco en Aceituna de
Mesa en 1989, habiendo suscrito este mismo seguro en 1988, se
beneficiarán de una subvención adicional del 5 por 100 sobre la Que le
corresponda por su inclusión en alguno de los casos anteriores.

Esta subvención adicional es compatible y acumulable y se aplicará
sumando el porcentaje indicado a las subvenciones establecidas ante~

riormente.
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ANEJO UNICO

ANEJO UNICO
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Actividad

Actividad

Fabricación de géneros de punto.
Estampación de tejidos de género de punto.
Fabricación de prendas exteriores de género de punto para

bebé y niño.
Fabricación de géneros de punto exterior.
Confección de prendas masculinas exteriores.
Fabricación de géneros de punto y medias para señora.
Fabricación de cintas.

Elaboración de especialidades farmacéuticas.
Fabricación de aceites esenciales y sustancias aromáticas.
Fabricación de especialidades farmacéuticas.
Fabricación y venta de materias primas y especialidades

farmacéuticas.
Fabricación de especialidades farmacéuticas.

aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-la presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrara el.
vigor el mismo día de su fecha.

Madrid, 5 de abril de 1989.-El Director general, P. D., elSubdjf'~ct!)r

general de Comercio Exterior de Productos QUímicos Textiles y Er.-.;;-,;,::
ticos, José Manuel Sanz-Piñal.

paises a los que, en virtud 'de las disposiciones vigentes en cada
momento les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario' o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Co~unita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior nO prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.- 1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-la presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del EstadO) para general conocimiento, entrará en
vigor el mismo día de su fecha.

Madrid, 5 de abril de 1989.-EI Director general, P. D., el Subdirector
general de Comercio Exterior de Productos Químicos Textiles y Energe
ticos, José Manuel Sanz-Piñal.

Relación de Empresas

Relación de Empresas

Miércoles 26 abril 1989

Localización

Localizadón

Sils (Gerona)
Pineda de Mar (Barcelona)
Ferrol '(La Coruña) .

Vide-Prado de Miño (Orense)
San Quirze del ValJés (Barcelona)
Quart de Poblet (Valencia) .
Tarrasa (Barcelona)

Barcelona
Mantornes del Vallés (Barcelona)
Madrid
Sant Just Desvern (Barcelona)

Madrid
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derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
nonnas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será

4. Luis Vázquez Nieves
5. «Mario Giraudi, S. A.»
6. «Pitarch, S. A.»
7. «Schlegel, S. A.»

Razón social

RESOLUCION de 5 de abril de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, -modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Laborato
rios Rubio, Sociedad Anónima», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión 'que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de las industrias farmacéuticas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo

-de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de industrias farmacéuticas solici
taron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arance
larios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
,de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
;aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos

1. ~d.aboratorios Rubio, S. A.»
2. «Lucta, S. A.»
3. «Pfizer, S. A.»
4. «Prodesfarma, S. A.»

5. «Sterling-Winthrop, S. A.» __ ..

1. «Arfratex, S. A.»
·2. «Estampados Jiménez, S. A.»
3. «lema Creaciones Infantiles, S. A.».

Razón social
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